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Fernando de la Mora, 02 de octubre de 2025

DICTAMEN JUSTIFICATIVO

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS
Y ELECfRONICOS" - lD: 476.340

ANTECEDENTES:

En virtud de las disposiciones prev¡stas en la RESOLUCTÓN DNCP N" 892/2025, esta convocante
procede a emitir las cons¡derac¡ones pertinentes en relación al procedimiento no planificado en

cuestión:

JUSTIFICACIÓN DEL DICTAMEN:

El proced¡miento de contratación para la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL
"ADQUtStCIÓN DE EQUTPOS tNFORIVIÁT|COS Y ELECTRÓNlCOS", se plantea con la solicitud de
las áreas requirentes y en virtud al art. 3l de la Ley No 7021122 y el art. 39 del Decreto No 2264124
se realiza la consolidación de los requerimientos a fin de las mejores condtciones en cuanto a
calidad, precio y oportunidad.

Por tanto, en cumplrmiento de satisfacer la necesidad ¡nstitucional realizando el estudio
correspondiente de acuerdo a la normat¡va v¡gente y conforme a las evidencias documentales
remitidas por la Unidad Técnica del Gabinete Social y la Dirección General de Tecnología de la

lnformación y Comunicación como áreas requirentes, se realiza el estudio correspondiente de
acuerdo a la normativa vigente.

Es así que, una vez fueron recabados todos los documentos indispensables para el efecto, se
procedió a la remisión para su tratamiento y deliberación de la Máxima Autoridad, habtendo este
últ¡mo em¡tido la Resoluc¡ón MDS No 142312025 en fecha 02 de octubre del año en curso.

Que, en fecha 02 de octubre del 2025 fue emitido el Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria
N" 1 19/2025; en adelante CDP, del Viceministerio de Administración y Finanzas - Dirección
Financiera.

Por lo expuesto, y sobre la base de las consideraciones mencionadas, que impid¡eron la
planificación correspondiente de la convocatoria en el plazo previsto, se sol¡cita dar continuidad al
presente proceso a fin de satisfacer las necesidades de la lnstituc¡ón en conformidad a las
directrices emitidas en la RESOL N DNCP NO 892/25 ART. 20.
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